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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Medio Ambiente,
Vivienda y Ordenación del Territorio

31 RESOLUCIÓN de 23 de febrero de 2011, del Director General de Evaluación Am-
biental, por la que se somete a información pública el Estudio de Impacto Ambien-
tal del proyecto de “Adecuación ambiental para la regularización de la actividad ga-
nadera de la Delegación Comarcal de Agricultura de San Martín de Valdeiglesias”,
en los términos municipales de Aldea del Fresno, Cadalso de los Vidrios, Cenicien-
tos, Chapinería, Colmenar del Arroyo, Navas del Rey, Pelayos de la Presa, Villa del
Prado, Rozas de Puerto Real y San Martín de Valdeiglesias, promovido por la Sub-
dirección General de Recursos Agrarios (expediente 10-EIA-00011.0/2011).

A los efectos previstos en el artículo 33 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evalua-
ción Ambiental de la Comunidad de Madrid, se somete a información pública el Estudio de
Impacto Ambiental del proyecto “Adecuación ambiental para la regularización de la acti-
vidad ganadera de la Delegación Comarcal de Agricultura de San Martín de Valdeiglesias”,
en los términos municipales de Aldea del Fresno, Cadalso de los Vidrios, Cenicientos, Cha-
pinería, Colmenar del Arroyo, Navas del Rey, Pelayos de la Presa, Villa del Prado, Rozas
de Puerto Real y San Martín de Valdeiglesias, promovido por la Subdirección General de
Recursos Agrarios, con domicilio en ronda de Atocha, número 17, 28012 Madrid.

Lo que se hace público para que pueda ser examinado el Estudio de Impacto Ambien-
tal en las dependencias del Centro de Documentación Ambiental de esta Consejería de Me-
dio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio de la Comunidad de Madrid, sitas en
ronda de Atocha, número 17, planta baja, 28012 Madrid, así como en la página web de la
Consejería (www.madrid.org), y formularse las alegaciones que estimen oportunas, dirigi-
das al Área de Evaluación Ambiental, en el plazo de veinte días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la publicación de la presente Resolución.

Madrid, a 23 de febrero de 2011.—El Director General de Evaluación Ambiental, PDF
(Resolución de 31 de julio de 2009), la Jefe del Área de Evaluación Ambiental, Alicia Iz-
quierdo Sanz.

(03/11.275/11)
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